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4." La transformaclOn mdustrial se efectuará en los loca
les propiedad del beneficiario, sitos en Bretón de los Herre· 
ros, número 31, Barcelona. 

5.0 A efectos contables se establece que: 
Por cada 210 metros lineales de tejido importado habrán 

de exportarse 100 camisas de caballero confeccionadas con di
cho tejido. 

No existen mermas. Se consideran subproductos aprovecha
bles el 7 por 100 de la materia prima importada. 

6. o El saldo máximo de la cuenta será de 5.000 metros. 
7.° La mercancía, desde su importación en régimen de ad

misión temporal, y los productos terminados que se exporten 
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciSO para, 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

8.° El plazo para realizar las importaciones será de dos 
años a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», Las exportaciones deberán realizarse en el 
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de las 
importaciones respectivas. 

9.° El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio 
de la Administración, para responder del pago de los derechos 
arancelarios de las mercancías que importe, así como de las 
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal 
están previstas en las disposiciones vigentes. 

lO. Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. En los 
correspondientes documentos se hará constar que aquéllas se 
desarrolblirán bajo el régimen de admisión temporal y la fech'l 
de la presente Orden. 

11. Esta concesión de admIsión temporal se regirá en todo 
lo que no esté especialmente dispuesto en la presente Orden 
por las disposiciones generales sobre la materia Y. en particu
lar, por el Reglamento aprobadO por Decreto de 16 ce agosto de 
1930 y por el Decre,to-ley de 30 de agosto de 1946, 

Por los Ministerios de Hadenda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunico a V, l. para su conocimi€JIlto y efectos. 
Dios gua,rde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1967.-P, D., el Subsecretario de 

Comercio. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Araricelaria. 

ORDEN de 14 de octubre de 1967 por la que se con
cede a «Industrias Españolas, S. A.», el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de materias primas y material diverso por 
exPortaciones de contadores de agua previamente 
realizadas. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa «Industrias Españolas, S. A.»; 
solicitando la importaCión con franquicia arancelaria de mate
rias orimas y material diverso por exportaciones de contadores 
de agua previamente realizadas, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por :a Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1" Se concede a la firma «Industrias Españolas, S. A.», con 
domicilio en San Sebastián, avenida de José Elósegui, la im
portación con franquiCia arancelaria de chatarra, barra.s, va
rillas y chapa de latón; cátodos y chapa de cobre; chapa, varilla 
y ejes de acero inoxidable; barras, varillas y piezas moldeadas 
de ebonita; esferas esmaltadas, ágatas encasquilladas, resina ace
tálica, polietileno, poliestireno y pollmetacrilato de metilo, como 
reposición por exportaciones previamente realizadas de contado
res de agua UD7, UDlO, UD13 y UD15, contadores de agua MV15 
sin conexiones, cuerpos contador y conjunto mecanismo MV15 
y conjuntos mecanismos contador MV1'5. 

~.o A efectos contables se establece 9ue: 

Por cada 1.000> contadores de agua UD7, UD10, UD13 ,y UD15 
con conexiones podrán importarse: 

205ü Kilogramos de chatarra de latón ó 1.190 kilogramos de 
cátodos de cobre, ó 1.271 kilogramos de chatarra de cobre o 
1.869,16 kilogramos de barra latón redonda forjable. 

820,27 kilogramos de barra varilla de latón redondo. 
3,6:~ , 71 kilogramos de barra varilla de latón hexagonal. 
3'iI.40 kilogramos de chapa de latón (fleje). 
2,04 kilogramos de varilla de acero inoxidahle de 1 ó 5 mm. 
42,17 kilogramos de varilla de acero inoxidable de más de . 5 

milímetros. 
4,50 kilogramos de chapa de acero inoxidable. 
1).21 kilogramos de varilla de ebonita. 
9.090 pieza-s moldeadas de ebonita. 

~,4:J kilogramos de resina acetálica, 
0, j 9 Kilogramos de polietileno. 
5.16 Kilogramos de polimetacrilato de metilo. 
2. ,95{} kilogramos de poliestireno. 
',020 ágatas encasqUilladas. 
l U60 ejes de acero inoxidable. 

D<>ntro de estas cantidades se consideran mermas: 

1'5 por 100 de chatarra de latón, Ó 6 por 100 de cátodos de 
cobre, Ó 12 por 100 de chatarra de cobre u 8 por 100 de barra 
de latón redondo forjable, 4,05 por lOO de barra de latón redon
,jo, 5,39 de barra de latón hexagonal, 4,9 por 100 de chapa de 
latón 7,6 por lOO de varilla de acero inoxidable de la de 5 milí
mer,ros, ::i 82 por 100 de chapa de acero inoxidable, 47,62 por 100 
de varilla de ebonita, 1 por 100 de piezas moldeadas de ebonita. 
14,79 por 100 de resina acetálica, 47,36 por 100 de polletileno, 
3'7.5 por 100 de polimetacrilato de metilo, 18,72 por lOO de poliesti
reno, 2 Dor 100 de ágatas encasquilladas, 2 por 100 de ejes de 
acero inoxidable y 7,78 por 100 de varilla de acero inoxidable 
de más <le 5 milimetros, 

Subproductos aprovechables: 

43, l8 por lOO de viruta chatarra de latón, ó 47,75 por 100 de 
viruta cátodos de cobre, ó 44,7 por 100 de viruta de chatarra 
de cobre (Í ~5,99 por 100 de viruta y puntas barra latón redondo 
forjable, 48,47 por 100 de viruta y puntas barras de latón redon
do, 62,23 por 100 de viruta y puntas barras latón hexagonal, 
42.9'7 por 100 de viruta y recortes de Chapa de latón, 27,21 por 
100 de viruta y puntas de acero inoxidable de 1 a 5 milímetros, 
73,02 por 100 de viruta y puntas de acero inoxidable de más 
de 5 milímetros, 53,52 por lOO de viruta y recortes de chapa de 
acero inoxida,ble, 14,79 por lOO de recortes de 1Jebedero de resina 
acetálica. 

Por caaa 1.000 contadores de agua MV15 sin conexIOnes po
drán importarse: 

1.414,10 kilogramos de chatarra de latón u 818,38 kilogramos 
de cátodo de cobre, u 874,18 kilogramos dé chatarra de cobre. 

1.278,38 kilogramos de barra varilla de latón redondo. 
65 27 kilogramos de varra varilla de latón hexagonal. 
17J 09 kilogramos de chapa fleje de latón. 
1."19 ~ilogramos de varilla de acero inoxidable de 1 a 5 mm. 
3'5,8l kilogramos de varilla de acero inoxidable de más de 

" milímetros. 
4,50 kilogramos de chapa fleje acero inoxidable. 
0,21 kilogramos de varilla de ebonita. 
9090 piezas moldeadas de ebonita. 
74 .25 kilogramos de poliestireno, 
14,16 kilogramos de resina acetáUca. 
1.020 esferas esmaltadas. 
1.(120 ágatas encasquilladas. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas: 

15 oor 100 de chatarra de latón, ó 6 por 100 de cátodo de 
cobre Ó 12 por 1M de chatarra de cobre, 7,89 Por 100 de barra 
varilla latón redondo, 6,13 por 100 de barra varilla hexagonal, 
4.88 por 100 de chapa fleje de latón, 7,9 por 100 de varilla de 
aceto inoxidable de 1 a 5 mm., 7,9 por 100 de varilla de acero 
inoxidable de más de 5 mm., 4,88 por 100 de chapa fleje de 
acero inoxidable, 47,62 por 100 de varilla de ebonita, 1 por 100 
de piezas moldeadas de ebonita 17,96 por 100 de poliestireno, 
9,6 por 100 de resina acetálica, 2 por 100' de esferas esmaltadas 
v 2 por lOO de ágatas encasquilladas, 

SUl:>productos aprovechables: 

14.28 ·por 100 de viruta de chatarra de latón, ó 14,78 por lOO 
de chatarra de cobre ó 1'5,79 por lO!) de cátodo de cobre, 41,09 
por ;00 de viruta y puntas barra latón redondo, 54,38 ,por 100 
de viruta y puntas barra de latón hexagonal, 46,51 por 100 de 
VIruta y recorte de chapa de latón, 29 por 100 de viruta y 
puntas varilla acero inoxidable de 1 a 5 mm., 71,65 por 100 de 
viruta y puntas varilla acero inoxidable de más de 5 mm., 54,46 
por lOO de viruta Y' recortes de chapa acero inoxidable y 9,9 por 
100 de bebedores de resina acetálica. 

Por cada 1.000 cuerpos contador Y conjunto mecanismos MV15 
exportados podrán importarse: 

1.414,10 kilogramos de chatarra de latón, u 818,38 kilogramos 
de cátodo de cobre u 874,18 kilogramos de chatarra de cobre. 

409,12 kilogramos de barra varilla de latón redondo. 
39,49 kilogramos de barra varilla de latón hexagonal, 
l79,09 kilogramos de chapa fleje de latón. 
1.89 kilogramos de varilla de acero inoxidable de 1 a 5 mm. 
36 .31 kilogramos de varilla de acero inoxidable de más de 

5 "!lilímetros. 
4,50 kilogramos de chapa de acero inoxidable. 
0,21 kilogramos de varilla de ebonita. 
9090 piezas moldeadas de ebonita, 
74,25 kilogramos de poliestireno. 
14,16 kilogramos de resina acetálic<l., 
1.020 esferas esmaltadas. ' 
1.020 ágatas encasquilladas, 
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Oentro de estas Gantidades se consideran mermas : 

1:> por 100 de cha tarra de latón , Ó 6 por 100 de cá todo de 
coore ó 12 por 100 de ch atarra de cobre, 7,89 por 100 de barra 
varilla latón redondo, 6,13 por 100 de barra varilla latón hexa-

. gon",l, !,88 por lOO de chapa de latón, 7.9 por 100 de varIlla de 
ace,() moxidable de 1 a 5 mm .. 7.9 por 100 de varilla de acero 
in Jxidable d e más de 5 mm. 4,88 por 100 de chapa de acero 
inoxidable, 47.62 por 100 de varilla de ebonita, l 'por 100 de 
piezas moldt;adas de eboni ta, 17,96 por lOO de po1!estireno, 9,6 
por 100 de resina acetálica. 2 por 100 de esferas esmaltadas y 
2 P'Jr 100 de ágatas encasquilladas 

Subpr<X'lJctos aprovechables: 

11.45 de viruta de chatarra de latón, o 12 ,67 por 100 de vi
ruta de '~átodo de cobre, o 11,86 pOr 100 de viruta de chatarra 
de c¡;bre ; 39.'90 por 100 de viruta y puntas de barra de latón 
redondo. 57,46 por 100 de viru ta y puntas de barra de latón 
ht'xagonal, 4'6 ,51 por 100 de viruta y recortes de Chapa de latón, 
29 por 100 de viruta y puntas de varilla de acero inoxidable 
de .,no a cinco milímetros, 71.6'5 por 100 de viruta y puntas 
de vctrilIa de acero inoxidable de más de cinco milímetros , 
54.46 por 100 de viruta y recortes de chapa de acero inoxi
d~ ble 9 . ~O por 100 de bebederos de resina acetálica. 

Por cada 1.000 conjuntos mecanismo contador MV15 expor
tados. podrán importarse: 

'109.12 kilogramos de barr:.. varilla de latón redondo. 
:'9,49 kilogramos de barra varilla de latón hexagonal. 

179,09 kilogramos de chapa-Heje de latón. 
1.89 kilogramos de varilla de acero Inoxidable de uno a 

.cinco milímetros. 
3~,81 kilogramos de varilla de acero Inoxidable de uno a 

': lllCO milímetros. . 
4.50 kilogramos de chapa de acero inoxidable. 
0,21 kilogramos de varilla de ebonita. 
9.090 piezas moldeadas de ebonita. 

74,25 kilogramos de poliestireno. 
14.16 kilogramos de resina acetálica. 

1.020 esferas esmaltadas 
1.020 ágatas encasquilladas 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas: 

j ,89 por 100 de barra varilla de latón redondo, 6,13 por 100 
de ba·rra varilla de latón hexagonal, 4,88 por 100 de chapa de 
lat:'n . 7,90 por 100 de varilla de acero inoxidable de uno a cinco 
mnímetros. 7,90 por 100 de varilla de acero Inoxidable de más 
de cinco milímetros, 4,88 de chapa de acero inoxidable, 47.62 
por 100 de varilla de ebonita, 1 por 100 de piezas moldeadas 
de ebonita, 17,96 por 100 de poliestireno, 9,60 por 100 de resina 
acetálica. 2 por 100 de esferas esmaltadas y 2 por 100 de ágatas 
ellcE.5quilladas; y . 

SUbproductos aprovechables: 

39,90 por 100 de viruta y puntas de barra de latón redondo, 
57,46 por 100 de viruta y puntas de barra de latón hexagonal, 
46',51 por 100 de viruta y recortes de chapa de latón, 29 por 100 
de vll'uta y puntas de varilla 'de acero inoxidable de uno a 
cinro milímetros, 71,65 por 100 de viruta y puntas de varilla 
de acero moxidable de más de cinco milímetros, 54,46 por 100 
de viruta y recortes de chapa de acero inoxidable, 9.90 por 100 
de bebederos de resina acetállca. . 

El porcentaje de mermas esta.blecido no devengará derecho 
arancelario alguno. Los subproductos aprovechables de la ma
teria prima importada adeudarán los derechos arancelarios que 
les corresponda conforme a las normas de valoración vigente. 

j " Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial 
del EStado». Las exportaciones que hayan afectado desde el 
22 de marzo de 196'7 hasta la fecha antes indicada también 
darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstos 
en '.a norma 12· de las contenidas en la Orden ministerial de 
La Presidencia. del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentl'o del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a. partir de la fecha de la publl.cación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del EstadO» para las exporta
ciones a las que Se refiere el párrafo anterior. 

4 " La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la. documentación necesaria. para el des
pacho que la firma interesada Se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden. 

Lo=! países de origeJl de la. mercanc1a. a importar con fran
quici~ arancelaria será.n todos aquellos con los que España man
tien~ relacion~ comen:iales normales. Los paú;es de destino de 
!as elIportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la DireccIón General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime opor,tuno, autorizar exportaciones a los demás 
'países valederas para obtener reposición con franqUicia.. 

5.0 Las opernciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 

a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mel',-io Exterior. a los efectos ' que a la misma competen . 

6.° La Dirección General de Aduana.s adoptará las medidas 
que , ous idere opor tunas para el debido control de las oper aciones: 

7.0 Pa ra obter.er la licencia de importación con franqUicia 
arancelaria, el beneficiario justificar á. mediante la oportuna 
cer tlficación que se han exportado las mercancias correspon
dientes a, la repoSición pedida. 

S o La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
"ar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vino p.Pto de la presen te concesión 

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios ~uarde a V. l. muchos años. 
r,' adrid. 14 de octubre de 19i37 - P 'O.. el Subsecretario de 

Co.nercio. Alfonso Osorio 

olmo Sr Director general d e Politica Arancelaria. 

ORDEN de 14 de octubre de 1967 sobre concesión 
de régimen de rep9sición para · la importación de 
polietileno en granza por exportaciones de bols.as 
de polietileno confeccionadas a la firma «Inerga, 
Sociedad A.nónima». 

Ilmo. Sr. : Cumplidos 10's tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «lnt!rga, S A.», de Barce
lona, solicitando la importación con franqUicia arancelaria de 
polietileno gra,nza como reposición por exportaciones previa
mente realizadas de bolsas de polietileno, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, r.a resuelto: 

Primero.-Se concede a la firma «lnerga, S. A.», con domici
lio en BarcelO'na, La Vid, número 16, la importación con franqui
cia arancelaria de polietiJeno en granza como reposición de las 
cantidades de esta materia prima empleadas en la fabricación 
de bolsas de polietileno confeccionadas ?reviamente exportadas. 

Segundo.-A efectos· contables se establece que 

Por cada cien kilogramos de bolsas confeccionadas exporta
das, podrán !mport arse, con franquicia arancelaria , ciento dos 
kilogramos de polietileno en granza . 

No eXIste subproductos aprovechables. En cuanto a las mer
mas, dentro de las cantidades antes citadas, se cO'nsideran en 
un dos por ciento de la mater:a prim a. importada. 

Tercero.-Se otorga. esta concesión por un períOdo de cinco 
años. a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado des
de el 22 de abril de 1967 hasta la fecha antes indicada también 
darán derecho a. repoSición si reúnen los requisitos previstos en 
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia de, Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicaCión de esta 
concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Cuarto.-La exportación precederá a la importa.ción. debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orderi. 

Los paises de origen de la mercancía a unportar con fran
quicia serán todos aquellos con los que E'spaña mantiene relacio
nes comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos cuya moneda de pa-go sea convertible pu
diendo la Direc~ión General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno autorizar exportaciones a los demás países vale
deras para obtener reposición con franquicia. 

Quinto.-Las operaciones de importación y exportación que 
se pretendan realizar al amparo de est a concesión V ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen~ 

Sexto.-La Dirección General de Adua.nas adoptará las me
didas que considere oportunas para el debido control de las' 
operaciones. 

Séptimo.-Para obtener la licencia de importaCión con fran
quicia el beneficiario justificará mediante la oportuna certifi
cación que se han exportado las mercancías correspondientes 
a la repOSición pedida. 

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchO's años. 
Madrid, 14 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 


